
El Heraldo de México
Sección: Editorial
2024-11-27 01:36:31 235 cm

2
Página: 16 - 17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LEYES SECUNDARIAS, UN
NUEVO PASO JUDICIAL
ENRIQUE SUMUANO / CONTRALOR INTERNO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

@ENRIQUESUMUANOC

Las iniciativas representan
un serio esfuerzo para
aterrizar la reforma
constitucional

Han sido presentadas por la
Presidenta de México las inicia-

tivas con proyectos de decretos
relativas a la Ley de Carrera Ju-
dicial y Ley Orgánica, ambas del
Poder Judicial de la Federación,
así como aquella que reforma,
adicionay deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General
de Responsabilidades Adminis-
trativas.

Las iniciativas representan
un serio esfuerzo para aterrizar
la reforma constitucional en

materia judicial, sin embargo,
aún requieren ajustes para dar
forma asertiva al texto de la Carta

Magna.
De un análisis al proyecto rela-

tivo a la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, en

lo que nos ocupa, encontramos

la incorporación de un lenguaje
incluyente al ocupar el término

genérico de persona servidora

pública, así como la incorpora-
ción del Tribunal de Disciplina del
Poder Judicial de la Federación y
los correlativos de los Estados y
de la Ciudad de México, como au-

toridades facultadas para aplicar
la citada ley, entre otros temas.

El ejercicio de correlacionar
la Reforma Judicial con la Ley

General de Responsabilidades
Administrativas es atinado, pero
quedan muchos pendientes que
pueden ser incorporados para dar

mayor claridad a las funciones de
esa nueva institución.

El artículo 94 constitucional
señala que la facultad

disciplinaria estará a car-

go delTribunal de Disci-

plina, en los términos y
conforme a las bases que
señala la Constitución y
en lo que establezcan las

leyes, entiéndase en esta

materia, precisamente,
la Ley General de Res-

ponsabilidades Adminis-

trativas, por ello estimo

que la simple mención
del Tribunal de Disciplina como

para
citada Ley de Responsabilidades
no basta, es necesario establecer
un apartado especial que señale
de manera general la adecuación
de los aspectos de operación del

procedimiento de responsabi-
lidad administrativa en materia

judicial.
Los aspectos básicos a con-

siderar son el delinear la forma

y términos de la investigación,

la sustanciación y la resolución,
pues el modelo previsto en la Ley
General de Responsabilidades no

resulta exactamente aplicable al
Poder Judicial, y que sean, a partir
de estas pautas, que se aterrice
en Acuerdos Generales expedi-

dos por el Órgano de
Administración Judicial
donde se detallen estos

aspectos.
Como muestra de lo

anterior, basta señalar

que la tramitación para
faltas graves y no graves
prevista en la Ley Gene-
ral de Responsabilidades
Administrativa no es

exactamente aplicable al
modelo judicial, ya que

no se parte siempre de la inves-

tigación del Órgano Interno de
Control o de la Auditoría Superior
de la Federación, ni tampoco se

sustancia ante las Salas Regiona-
les Especializadas del Tribunal de
Justicia Administrativay tampoco
se resuelve por la tercera sección
del referido Tribunal. De ahími

aporte y propuesta.
De las siguientes leyes se-

cundarias me ocuparé en mis

próximas colaboraciones.

"El ejercicio de
correlacionar la

Reforma Judi-

cial con la Ley
General de Res-

ponsabilidades
Administrativas
es atinado, pero
hay pendientes".


